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Rentas con impuesto único 
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toral waresos Te 
COSTO DE VENTAS 

. 

q Inventario inicial de productos terminados 

' Sueldos, salarios, beneficios sociales e indemnizaciones 

* Comisiones en ventas y publicidad 

r Gastos de gestión 

Agua, luz, teléfono, télex y fax 

Impuestos, contribuciones y otros 
  

Depreciación de bienes y amortizaciones  . 

6% Cuentas incobrables y baja de inventarios . 
  

Jamorización de périds por derencias de cam | 
Provisiones deducibles 

639.508 Jonos gastos de adminisración y ventas | 
716'629.508 [TOTAL GASTOS ADMINIST. Y VENTAS >] 

GASTOS NO OPERACIONALES 

(00,000 [Pérdida en venta de activos 

Pérdida por diferencias de cambio 

e e 
204.500 UTILIDAD O (PERDIDA) EJERCICIO (499-529-569) |-$8D0-f  * 

: 
| 

-) 85% Dividendos percibidos y ( 

CALCULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUIENTE EJERCICIO 
1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) 

80% Impuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) 

Valor anticipo ((701 ó 702) -771) 

RENTAS CON IMPUESTO UNICO E) 
: R NDI ¡ENTOS FINANCIERO ERENCÍA ADOS, DONA RIFAS, APU AS Y SIMILAR o MPU O UNICO 

704 > = os 

AP DETALLE DE COMPENSACIONES : -] TOTAL IMPUESTO CAUSADO (591 + 709) | 
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Jesename [781] 7] 
Declaro que tos datos proporcionados en esta declaración son exactos peo gaderos, HS €) TOTA ná po 5 

ey A > q por lo que.asumo la responsabilidad por su presentación (Art. 98, 

E Of a A (-) Impuestos rotópidos /*_7 

Firma del contador 
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